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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 2253 DE 2004

(Diciembre 17) 
“Por el cual se efectúa unos ajustes en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las conferidas mediante ley 270 de 1996 y,
CONSIDERANDO
Que mediante Decreto No. 3200 del 27 diciembre de 2002, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2003, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos.
Que mediante la Ley 844 del 17 de octubre de 2003 se efectuaron unas modificaciones al presupuesto general de la nación para la vigencia fiscal del 2003, entre ellas una adición presupuestal a favor del Fondo para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado la suma de $98,189,247,642.

Que mediante la resolución No. 306 del 4 de diciembre de 2003, la Dirección Nacional de Estupefacientes distribuyó un partida en el Presupuesto de Funcionamiento, asignándole a la Rama Judicial – Unidad 08 Tribunales y Juzgados, la suma de $423.4 millones, recursos que serán destinados para la creación, dotación y suministro de los despachos de descongestión que se encargarán de decidir los procesos de extinción de dominio.

Que el artículo 34 del Decreto 568 de 1996, permite efectuar traslados en el Presupuesto de Gastos sin modificar el monto total de las apropiaciones de funcionamiento, mediante Resolución suscrita por el Jefe del respectivo Organismo.

Que el artículo 24 del Decreto No. 3200 del 27 de diciembre de 2002, permite efectuar distribuciones en el Presupuesto de Gastos sin modificar su destinación ni cuantía, mediante Resolución suscrita por el Jefe del respectivo Organismo. 

Que existen recursos libres de afectación y por tanto disponibles para ser trasladados, según Certificado de Disponibilidad expedido por la Jefe de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Efectuar el siguiente traslado presupuestal en la Cuenta 3 – Transferencias Corrientes –, como se detalla a continuación:
CONTRACREDITO
RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO


UNIDAD
08
TRIBUNALES Y JUZGADOS



VALOR EN PESOS
CUENTA
3
TRANSFERENCIAS CORRIENTES


SUBCUENTA
2 
TRANSFERENCIAS AL SECTOR PUBLICO


OBJETO
2
EMPRESAS PUBLICAS NACIONALES NO 



FINANCIERAS 


ORDINAL
4
FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN 



SOCIAL Y LA LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO
SUBORDINAL
2
SECCION 2701 RAMA JUDICIAL

UNIDAD 2701 – 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS     

RECURSO
16
FONDOS ESPECIALES - S.S.F.


$423,492,411










============


TOTAL CONTRACREDITO





$423,492,411
ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos detallados en el artículo anterior, acreditar las siguientes Cuentas Presupuestales, así:
CRÉDITO
RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO


UNIDAD 270108
TRIBUNALES Y JUZGADOS
CUENTA 
1 
GASTOS DE PERSONAL
SUBCUENTA
0 
OBJETO
1 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NOMINA
ORDINAL
1 
SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA
RECURSO
16
FONDOS ESPECIALES - S.S.F.


$118,965,855
ORDINAL
5 
OTROS
RECURSO
16
FONDOS ESPECIALES - S.S.F.


$ 29,658,311
OBJETO
3 
CONTRIBUCIONES INHERENTES A 



LA NOMINA SECTOR PRIVADO
RECURSO
16
FONDOS ESPECIALES - S.S.F.


$ 27,175,282
OBJETO
4 
CONTRIBUCIONES INHERENTES A 



LA NOMINA SECTOR PUBLICO


RECURSO
16
FONDOS ESPECIALES - S.S.F.


$23,914,454
CUENTA 
2 
GASTOS GENERALES


SUBCUENTA
0 



OBJETO
1 
ADQUISICION DE BIENES


RECURSO
16
FONDOS ESPECIALES - S.S.F.


$116,658,939
OBJETO
2 
ADQUISICION DE SERVICIOS


RECURSO
16
FONDOS ESPECIALES - S.S.F.


$107,119,570










============



TOTAL UNIDAD 270108



TOTAL CREDITO






$423,492,411
ARTICULO TERCERO.- Efectuar la siguiente distribución en la Cuenta 2 Gastos Generales para la Seccional Cundinamarca, así:

UNIDAD
08 
TRIBUNALES Y JUZGADOS



VALOR EN PESOS
CUENTA
2
GASTOS GENERALES


SUBCUENTA
0 


OBJETO
1 
ADQUISICIÓN DE BIENES
RECURSO
16
FONDOS ESPECIALES - S.S.F.


$116,658,939
OBJETO
2 
ADQUISICIÓN DE SERVICIOS


RECURSO
16
FONDOS ESPECIALES - S.S.F.


$107,119,570










============


TOTAL DISTRIBUIDO






$223,778,509
ARTICULO CUARTO.- Las partidas asignadas a la Unidad 08-Tribunales y Juzgados, se distribuirán así:

SECCIONAL
ADQUISICION DE BIENES
ADQUISICION DE SERVICIOS
TOTALES

ARTICULO QUINTO.- La validez de los artículos tercero, y cuarto, requieren refrendación previa, por parte de la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de las operaciones presupuestales efectuadas en los artículos primero y segundo. 
ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de dos mil tres (2003)
CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente
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